NATURALEZA DEL VÍNCULO- RELACIÓN DE TRABAJO VS. TRABAJO AUTÓNOMO – CONSTRUCCIÓN . 

SENTENCIA  DEFINITIVA NRO. 103/2009.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE PRIMER TURNO MINISTRA REDACTORA: DRA. DORIS MORALES MARTINEZ.-

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES MARTINEZ;  DRA. ROSINA ROSSI ALBERT; DR.JULIO POSADA.-





MONTEVIDEO, 15 DE ABRIL DE 2009.-

VISTOS EN EL ACUERDO:






Estos autos caratulados “GARCÍA, FERMÍN C/ VENTURA, IVONNE. DEMANDA LABORAL” (Ficha 356/225/2006), venidos en apelación del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Salto de 5to turno.-

RESULTANDO



1- La Sala acepta el relato de antecedentes procesales que se consigna en la sentencia apelada y se procede a dictar decisión anticipada , según establece el Art.  200.2 CGP.-



La sentencia definitiva de primera instancia número 60/2008 de 7 de agosto de 2008, dictada en autos (Fs. 143 a 150), desestimó la demanda, sin especial condenación.-



A fojas 153 la parte actora dedujo  recurso de apelación, agraviándose porque se entendió que no existió relación laboral.-



Por Auto 3554/2008 de 3 de setiembre de 2008 se otorgó traslado del recurso (Fs. 155), siendo evacuado a fojas 160, abogando por su rechazo.-



Por Auto 4045/2008 de 30 de setiembre de 2008 se franqueó la alzada (Fs.  164).-



Llegaron los autos al Tribunal con fecha 29 de octubre de 2008 (Fs. 168) y cumplido con el mandato verbal d enojas 164, con fecha 12 de diciembre de 2008 se dispuso el pase a estudio en forma sucesiva  (Fs. 173), lo que se efectivizó el 13 de febrero  de 2009 (Fs. 174).-

CONSIDERANDO



1- Se agravia la parte actora porque no se consideró configurada la relación laboral que invocó en base a considerar que existió un contrato para obra determinada , cuando a su criterio se demostró que existían los elementos necesarios para calificar el vínculo como laboral, en tanto se acreditó que existía salario, durabilidad y subordinación.-



Sin duda el tema del pago de una remuneración , no necesariamente  califica al relacionamiento como laboral, puesto que no es un elemento que sea ajeno al contrato para obra determinada invocado también, pues ambos son contratos que tienen como base el pago de una cantidad como retribución a la tarea desempeñada.-



Sin embargo el tiempo en ambos tipos de contrato tiene distintas apreciaciones según se trate de uno u otro contrato, en tanto el vínculo laboral tiene una vocación natural a una duración indefinida en el tiempo , mientras que el contrato para obra determinada tiene una duración incierta en cuanto al tiempo exacto , pero con un fin previsible , como lo es la finalización de la obra de que se trate.-



No obstante ello, aún partiendo de esa base, nada impide que un contrato para obra determinada se celebre bajo la forma de un contrato de trabajo, aún cuando por su propia naturaleza escapa a la aplicación del principio de continuidad , que califica como una característica fundamental del contrato de trabajo.-



Es así que las característica no se vuelve decisiva a la hora de analizar determinado vínculo con el fin de determinar su real naturaleza.-



Sí en cambio el elemento subordinación se vuelve decisivo para calificar la relación, en tanto, si bien la misma puede tener diferentes alcances, es un elemento que necesariamente debe existir en una relación laboral y va a desaparecer si se trata de otro tipo de contrato, donde se parte de la base de la igualdad entre las partes, donde no es admisible que una s encuentre subordinada a la otra.-



2- Señala el apelante que demostró la existencia del salario y que ello surge de las declaraciones testimoniales que afirman que la demandada le pagaba, por lo que era una tarea remunerada.-



Sin duda a la luz de los dichos de las partes, en ningún caso podía partirse de la base que la tarea desempeñada por el accionante no fuera remunerada, en tanto partiendo de la base de que la demandada aludió a la existencia de un arrendamiento de obra, éste se configura “cuando una de las partes se hubiera obligado a prestar un servicio y la otra a pagarle por ese servicio un precio en dinero”, según establece el artículo 1831 C. Civil.-



El pago de una remuneración, no era un elemento determinante para demostrar la real naturaleza del vínculo.-



Pero además no puede decirse, como lo pretende el apelante, que de la documentación agregada surgiera que los pagos efectuados lo fueran a título de salario, entendiendo por tal al “conjunto de ventajas económicas que obtiene el trabajador como consecuencia de su labor prestada en virtud de una relación de trabajo” (Plá Rodríguez. Curso de D. Laboral T. III, Vol. II, Pág. 10).-



Y ello es así, fundamentalmente porque ninguno de los recibos adjuntados en autos, señalan que las cifras abonadas lo fueran a título de salario, pues refieren a pagos (Fs. 23), a avance de obra (Fs. 24), anticipos (Fs. 25), trabajos (Fs. 26), electricidad (Fs. 26), a lo que se suma que ninguno de ellos refleja las sumas que el actor señaló eran su salario mensual  ($ 5.000 Fs. 2).-



A lo señalado se suma el hecho de que la parte actora planteó incidente de querella de falsedad material, que se tramitó en el expediente acordonado (Ficha 356/338/2006) y que le resultó adverso , en tanto la sentencia interlocutoria 2174/2008 (Fs. 44 a 46 del acordonado), no hizo lugar a la demanda , providencia que quedó firme.-



De acuerdo a estos extremos no puede coincidirse con lo expresado por el apelante, en tanto no hay prueba del pago de salario como tal.-



Señala que existe prueba testimonial al respecto, pero no la individualiza, pero se advierte que la misma no existe, en tanto si bien los testigos mencionan pagos, no pueden determinar si el mismo era a título de salario o no, habida cuenta de que, como ya se dijo, el contrato no era a título gratuito, y aún en la versión de la demandado, pagos existían.-



Entonces las cantidades abonadas no pueden caracterizarse como salario, y por tanto no configuran un elemento contundente a tener en cuenta a los efectos de la calificación del vínculo.-



3- También dice el accionante que la relación duró mas de un año, cosa que no fue desmentida por la accionada, pero que tampoco es un elemento decisivo para caracterizar el vínculo, por lo que en realidad califica un vínculo en base a su duración como laboral, es que ésta sea indefinida, como se dijo antes , no obstante lo cual una relación laboral también puede ser sujeta a un tiempo determinado , sin que deje de ser tal , por lo que tampoco éste es un argumento que pueda resolver la cuestión de autos, en tanto el elemento decisivo , que es la duración indeterminada y  cuya prueba hubiera determinado la necesaria conclusión de que el vínculo era laboral, no fue demostrado, dado que surgió de autos que el trabajo se desempeñó en una obra y por tanto ésta tenía un fin , mas allá de que en un principio no pudiera determinarse el tiempo exacto de su duración.-



4- Señala el actor que demostró el vínculo de subordinación por que la demandada le daba ordenes.-



En principio debe destacarse que en términos generales, cuando se trata de una actividad que requiere determinados conocimientos que evaden el común, como en este caso lo sería las tareas de electricidad, el elenco de ordenes que puede dar un neófito en el tema, se reduce a las condiciones generales de la realización de las tareas, no así al aspecto técnico de las mismas, en tanto quien encarga la obra o el trabajo podrá decir donde quiere que esté ubicado un artefacto lumínico, pero no podrá ni estará capacitado para ordenar de qué forma técnica , ese artefacto será colocado allí.-



De acuerdo a ello es diferente el alcance de la subordinación y su prueba en los casos donde, como en el de autos, la tarea requiere de conocimientos técnicos especializados de los que carece quien encarga la obra o trabajo.-



Y esos extremos se advierten en lo que dice el testigo Pons, quien afirmó que “ella le explicaba donde iban los toma corrientes y las instalaciones …” (Fs. 46-47), señalando a su vez que cuando se refirió a ordenes era acerca de “donde quería cierto artefacto” (Fs. 48), lo mismo que sucede con Morales, el encargado de la obra, quien afirmó que lo que vio decir a la demandada era “esta toma no la quiero acá la quiero allá” (Fs. 77), quien además dice que en su caso no le dio ordenes (Fs. 81), cuando ello podía haber sucedido de estar a su calidad de encargado.-



Avellanal, sin embargo, refiere a ordenes dadas por la demandada (Fs. 49), pero no fue preguntado por el contenido de las mismas .-



Sena pese a afirmar que la demandada daba ordenes, luego afirma que no recuerda haber visto que se las diera (Fs. 68), agregando mas adelante que “no la veía en todo el día” (Fs. 70).-



Echevarría no vio que la demandada diera ordenes (Fs. 84), lo mismo que sucede con Jorge, quien admite que no vio esas ordenes y solamente no descarta que ello pudiera ocurrir cuando él no estaba (Fs. 91), pero obviamente ello no puede ser prueba, pues solo es una suposición.-



Ibarra afirma que la demandada “daba ordenes a todo el mundo” (Fs. 127), pero a su vez luego afirma que “yo creo que a nadie le va a decir como hacer el trabajo, diría tienes que hacer tal trabajo pero no qué hacer” (Fs. 129), con lo que sin duda apunta al carácter técnico de la actividad e indirectamente descarta su primera aseveración en cuanto a las ordenes dadas por la demandada.-



Del relevo de esta prueba no surge prueba contundente acerca de la existencia de subordinación del actor con respecto a al demandada, descartando así otro de los fundamentos del accionante vertidos en su apelación.-



5- sin duda estos argumentos ya podrían dar por tierra la apelación, pero también el apelante discute la conclusión de la sentencia de primera instancia, en base a considerar que los dichos de la contraria no fueron demostrados.-



Sin duda la prueba en su totalidad debe analizarse contextualmente, atendiendo por un lado a la distribución de las cargas probatorias y al todo que significa el aporte que se pretende como demostrativo de los hechos afirmados por las partes.-



Si bien el artículo 139 CGP establece que quien pretende algo tiene la carga de demostrar los hechos constitutivos de su pretensión, quien lo contradiga la tendrá con respecto a los hechos impeditivos, extintivos o modificativos.-



Cuando se trata de demostrar un vínculo laboral no pueden aplicarse ninguno de los criterios que flexibilizan la prueba con respecto al trabajado, porque precisamente para que ello suceda no pueden quedar dudas acerca de que quien demanda efectivamente sea un trabajador.-



Lo mencionado determina que si bien el análisis preliminar del cumplimiento de la carga de la prueba por parte del actor , obra en su contra, pues no demostró los elementos constitutivos de su pretensión con respecto a la calidad que invocó, ello no permite excluir del análisis la afirmación de la contraria acerca de la existencia de un vínculo ajeno al mismo y diametralmente opuesto y la prueba que para demostrarlo ofreció , pues es el análisis contextual de todos los extremos probatorios que permiten arribar a la misma conclusión que en primera instancia acerca de la inexistencia del vínculo laboral.-



6- Y analizada la prueba de esos extremos no puede dejarse de concluir que el vínculo trabado fue ajeno al laboral.-



Si bien no existió contrato escrito acerca del arrendamiento de obra que se invocó, no debe olvidarse que este contrato no es solemne y puede ser probado por cualquier medio.-



Sin embargo, sí existió un presupuesto a realizar por el actor con respecto a tareas de electricidad en una obra (Fs. 16), documento éste que fue reconocido por el mismo a fojas 98, no obstante afirmar que lo que está manuscrito no es de su autoría, lo que no descalifica el documento como tal , en tanto lo manuscrito son solo cifras.-



No se compadece con un vínculo laboral que el trabajador otorgue un presupuesto de su trabajo y menos que fije una suma global por la tarea a desempeñar, debiendo advertirse que el actor no dijo al demandar ni al declarar que hubiera sido forzado a firmarlo o que su contenido no hubiera sido redactado por él, ni ninguna otra circunstancia que permitiera desvirtuar el valor probatorio de su contenido.-



Es de ver que el propio actor al declarar parece querer decir que pese a haber presupuestado su trabajo , luego habría variado su forma de trabajo , dado que afirma que “yo me resolví a hacerlo por día , era la única forma de llevar el trabajo adelante” (Fs. 100), o sea que aparentemente y de estar a sus dichos habría mutado por sí y ante sí, el contrato que celebró, cuando además de su demanda no surge ninguno de estos extremos, dado que allí dijo que fue contratado para tareas de mantenimiento (que tampoco serían las que emergen del documento de fojas 16), cumpliendo un horario equivalente a 15 días completos mensuales por un salario de $ 5.000 (Fs. 2).-



No debe olvidarse que el principio de buena fe establece que en cada acto procesal se debe actuar conforme a las reglas que ese principio indica, por lo que las reticencias y omisiones deben tener una consecuencia perjudicial con respecto a quien incurre en ellas.-



Debe verse que el actor no dijo que hubiera otorgado un presupuesto, ni que luego hubiera mutado su forma de prestar su tarea, como afirmó al declarar.-



El actor se pregunta en su apelación de cuál obra se trataba, cuando surge claramente según la declaración de todos los testigos que se estaba realizando una obra en una finca, dado que Morales , dijo que la obra duró un año y “era una reforma total de electricidad” (Fs. 7).-



Dice también que no estaba inscripto como empresa durante el tiempo que se desempeñó para la demandada (1/4/2005 a abril 2006), sin embargo de fojas 123 surge que tenía empresa registrada en el BPAS desde el 3/1/2006 o sea en parte dentro de ese período.-



7- Pero además de esa prueba existen otras que abogan por considerar que el actor no era empleado de la demandada.-



Así nos encontramos que el actor contrataba personal para el desempeño de su labor, tal hecho fue afirmado por Pons, quien se encuentra alcanzado por tacha de sospecha, al ser concuñado del actor (Fs. 46), pero pese a decir que la demandada era su patrona, señala que le pagaba el actor (Fs. 46), desconociendo si el dinero salía del bolsillo de éste o de la demandada (fs. 48), mientras que afirma que quien le daba las ordenes era el actor (Fs. 48); lo mismo surge de la declaración de Avellanal, quien dijo que el actor “me pidió que lo ayudara…” (Fs. 49) y que éste le daba ordenes (Fs. 49), no obstante lo cual insiste en que la demandada era la empleadora y que le pagaba al actor y éste a los empleados ; a Sena el actor lo fue a buscar para una changa (Fs. 68), pero pese a decir que la demandada le daba ordenes al actor , quien se las trasmitía, en los cuatro días que trabajó allí no recuerda haber visto ninguna orden (Fs. 68), afirmando que no escuchó ninguna orden (Fs. 69), agregando que “no la veía en todo el día” (Fs. 70),  no advirtiéndose cual sería la razón por la cual la demandada le daba el dinero al actor para que le pagara, si ella era su empleadora y estaban ambos presentes allí (Fs,. 68) ni tampoco cual habría sido la razón por la cual fue el actor quien le comunicó lo que le iba a pagar la demandada si ella estaba presente  cual él ingresó.-



Morales también afirmó que el actor tenía algún empleado cada tanto (Fs. 79), lo mismo que señaló Jorge a fojas 92, Martínez cuando dice que “a veces dejaba un muchacho y se iba” (Fs. 125).-



Además de esa contratación de personal también surgió acreditado que el actor tenía un horario laxo, pues se retiraba en el supuesto horario de trabajo, lo que descarta el cumplimiento de horario que alegó.-



Así además de lo señalado por los testigos anteriores en cuanto a que dejaba algún empleado algunos momentos, Cayetano dijo que “sé que él entraba y salía , iba de a  rato tenía trabajo ahí y en otro lado” (Fs. 74), mientras que Echevarría lo veía a veces y otras no (Fs. 84); Ganon corrobora esto en tanto afirma que en su casa trabajaba mientras lo hacía en la obra de la demandada (Fs. 86), lo 
que fue reconocido por el actor al declarar cuando dice que desarrolló tareas en ambos lados por un par de meses (Fs. 94); Jorge también dice que el actor trabajaba a la vez en mas de un lugar (Fs. 92).-



No hay duda que el actor no cumplía un horario determinado a diferencia de lo que alegó al demandar , pues trabajaba concomitantemente en otros lados y dejaba personal allí , mientras que algunos testigos no lo vieron en determinados días trabajando, lo que descarta la continuidad en el trabajo que afirmó al demandar.-



8- En definitiva, de acuerdo a la prueba diligenciada en autos debe concluirse que el agravio del actor es de rechazo en tanto no logró demostrar la existencia del vínculo laboral que invocó, dado que la relación trabada fue consentida en los términos que surgen del presupuesto otorgado por el actor, sin que revistiera rastros de subordinación alguna que pudiera dar por tierra con la versión de la accionada en cuanto a la existencia de un contrato de arrendamiento de obra, consistente en los trabajos de electricidad en la obra de su propiedad.-



Según lo señalado, corresponde confirmar la recurrida.- 



Se impondrán las costas  de oficio y no se establecerá condena en costos (Art. 56 CGP y 688 C. Civil).-



Por los fundamentos expuestos y en base a lo dispuesto por los Arts. 197, 198 y 344 CGP este Tribunal FALLA:



CONFÍRMASE LA RECURRIDA, CON COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA Y SIN IMPOSICIÓN EN COSTOS. HONORARIOS FICTOS $ 18.000. Y  DEVUÉLVASE.-

Dra.María Rosina Rossi Albert

        Presidente                                                        

                              Dra. Doris Morales Martinez

                                        Ministra

Dr. Julio Posada Xavier

        Ministro

                                Esc.Helena Braun Minelli

                                      Secretaria

-

